
c IOPIA S I M P L E D É L A F U N D A C I Ó N 
del Hospital de Santa Maria de los Huérfanos , si
tuado en esta Ciudad en la Collación de San Pe
dro j que do tó , y fundó la buena memoria del M. 
R. Sr. Don Lope Gutiérrez de los Baos, Protono-
tario Apostólico , Maeftre de Escuela , y Canónigo 
qué fue en la Iglesia Catedral de Santa María de es
ta Ciudad de Córdoba , y consta del Testamento 
otorgado por dicho Señor en veinte y uno de Ju
nio del año del nacimiento de nueftro Salvador Je-
su-Christo de 144.1. por ante Martin Gómez 5 N o 
tario publico , y Apostólico , cuyo tenor á la letra 
dice asi: 

MANDAMOS las nueftras Cafas mayores, que f i avemos , -
c pofeemos en la Collación de la dicha Iglefia de San Pedro de efta 

dicha Ciudad con todas las Tiendas, que fe tienen con ellas, é 
con las Cafas, que tiene Albar Hernández Texedor, é las otras 

Cafas donde moraba Rui López Tintorero, é las que tiene Juan 

Ruiz Cañete , todo esto , que fea fecho un Hofpital advocación 

de Santa Maria de los Huérfanos, para que fean recebidos en di

cho Hofpital Homes, é Mugeres pobres, en esta manera, los Ho

mes, que eftén en el apartado mayor, é las Mugeres, queeftén 

en el apartado , donde agora eftan las dichas tiendas, é que fean 

cerradas Las puertas de las dichas tiendas, y aviertas las del Palacio, 

figun eran, é eftabanen vida délos dichos nueftros Padres, é la 
puerta , que efta en medio de eftos dos apartados, que efté fiem-

pre cerrada con dos cerraduras, porque non puedan paífar los 

Homes a las Mugeres, ni las Mugeres a los Homes , nin puedan 

ha ver ruidos unos coii otros, é la Cocina , que efta en las dichas 

Cafas, fea común , figun que efta agora apartada, é hagan una 

finicftra en ella a el apartado mayor, por do no pueda caber Ho-



toe, falvo quantó pueda caber un tajador por onde adminiftrán 

de comer a los Pobres del otro apartado. 

E mandamos, para el mantenimiento de los Pobres, que en 

el dicho Hofpital eftuvieren, é fe acogieren, é reparamento de la 

Cafa de é l , tres Cortijos nueftros, que pofeemos en la Campiña 

de efla dicha Ciudad , los quales fon, el uno el Cortijo, que di

cen de la Peraleda, que hovimos comprado de Juan Fernandez 

Barchilón, é el otro dicen los Carrafcales de Orbaneja, que com

pramos de Gonzalo Hernández, fixo de Diego Hernández de la 

Trenidad, e de fu Muger, é el otro dicen de Jufta Martínez , que 

compramos de Alphon de Aguilar, los quales tres Cortijos, fe 

t ienen, é alindan en uno> los linderos de ellos, no los ponemos 

aqui, por quanto mas largamente los fallaran en las Cartas de las 

compras de ellos, queennueftra Arca cenemos, las quales Car

tas , queremos, que eftén en el dicho Hofpital en un Arca cerra

da con dos cercaduras, é las Llaves, que las tengan los Admi-

niftradores de dicho Hofpital. 

E mandamos mas un Quarto , que tenemos en la Dehefa, 

que dicen del Galapagar, é los nueftros Mefones, é Boticas, que 

tenemos en la Collación de San Nicolás de la Axerquia, en la Ca

l l e , que dicen de los Palomarejos: todoefto fufodicho manda

mos condicionalmente, para que fe non puedan vender, ni em

peñar , nin dar, nin trocar, nin cambiar , ni enagenar, falvo, 

que efté rodo fitmpre de manifiefto para lo fufodicho, y C lo con

trario fe ficiere asi, por el Prelado de efta dicha Ciudad , como 

los dichos Adminiftradores, como por otra Perfona alguna, aun^ 

que digan, que lo facen por autoridad del Papa, ó lo cometieren 

a facer, que por efte miímo fecho lo pierdan, é lo hayan qua-i 

lefquier de nueftro Linaje, que lo demandare, é fi lo non deman

dare alguno de nueftro Linaje , que lo hayan, y fean para los Po

bres de4a-Cáfa de San Lázaro, que es a cerca de los Muros de efta 

dicha Ciudad, é por quanto alguno de nueftro Linaje por ven

tura , con codicia , fe podria mober a procurar la tal aliena

ción fer fecha, que el que lo asi procurare , que lo non haya, 

íalvo los dichos Pobres de San Lázaro, fi le fuere probado. 

E mandamos mas, que todos los Almadraques, é Colchones, 

e Almadraqucjas, e Sabanas, é Colchas, é Mantas de Lana, y 

Mantas de pared * y Sargas, éDeftajos, e Pollales, ¿Tapetes, £ 

Al-



Alfombras, é Manteles , é Bancales de Madera, é Bancos de 

Cama , é Tab las , é Mefas, que tenemos nueftras, que fagan 

de todo ello , que fe pudiere facer las mas Camas, que pudie

ren fer fechas , é lo al que de ello fincare , que lo vendan , é del 

precio, y valor de el lo , fea comprada Ropa , é fechas las mas 

Camas , que fe pudieren facer, éfean todas para el dicho Hof

pital , en que eftén, é puedan dormir los Pobres de é l ; é otro 

f i , todas las Calderas, é Sartenes, é una Olla de Cobre , que 

tenemos nueftra, mandamos, que fean , é efté todo en la di

cha Cocina del dicho Hofpital, para el fervicio de ella, é de 

los Pobres. 

E mandamos, que fe canten en el dicho Hofpital dos Cape-¡ 

llanías perpetuas, para fiempre jamás, la una, de lo que rindieren 

las feis tiendas, que tenemos , é pofeemos nueftras a cerca del 

Hofpital del Señor San Sebaftian, fronteras á la dicha Iglefia Ca* 

thedral , las quales mandamos, é damos * para la dicha Capella

nía ; é la otra, de lo que rentare una tienda , que es en la Plata, 

que dicen de San Salvador, cerca de la Picota, que nos tenemos, 

y de lo que rentaren otras Cafas nueftras, que tenemos en la Ca

lle , que dicen de la Ropavieja, cerca de San Francifco, las qua

les tiene por fu vida Juan Pérez Perayle, por feis doblas ¿coro 

valadísde cada año, lo qual queremos, é mandamos, que fea 

para la otra Capellanía : é mandamos 5 que íean fechos dos Cáli

ces de la plata nueftra , que tenemos en nueftra Cafa , é dos veftí-

mentos de Lienzo blanco á nueftra cefta, éf i la una Capellanía 

de las fufodichas, pluguiere de tomar en cargo , é cantar los Clé

rigos de la dicha Iglefia de San Pedro ^ que fe la den , é fi no la 

quieren cantar, nin decir en el dicho Hofpital cada un dia Mifa, 

mandamos, que la digan , é canten los Clérigos de la Iglefia de 

Santiago de efta dicha Ciudad, por quanto fon necefarios, para 

darlos Sacramentos á los Pobres, que citarán en el ¿ichó Hofpi

tal , é los deben d a r é la otra Capellanía , que la canten 5 é digan 

los Monjes de los Santos Martyres Acifclos, é Victoria, fi les pla

cerá de la aceptar, éfi la non quificren aceptar, mandamos, que 

la canten, é digan los Frayles del dicho Monafterio de San Fran

cifco de efta dicha Ciudad, é fi la dicha Capellanía los dichos 

Frayles del dicho Monafterio de San Francífco de efta dicha Ciu

dad non quifieren aceptar, que los Adminiftradores del dicho 
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Hofpital fagan en efta parte, como Dios les clicre a entender, 

fobre lo qual encargamos fus conciencias; é facemos, nombra

mos , é feñalamos por Adminiftrador de la dicha Cafa Hofpital, 

e vienes fufodichos, é Capellanías fufodichas, é de las heredades 

que mandamos para las dichas Capellanías á Alphon de los Rios 

nueftro Sobrino, Señor de Fernannuñez, hijo de Diego Gutiér

rez de los Rios , nueftro hermano, que Dios haya , al qual roga

mos por el amor de Dios, e por íalud de la nueftra Anima, é fu-

y a , que tome efte trabajo, é cargo , é demandamos por Dios a 

los dichos Señores Dean , é Cabildo de la dicha Iglefia de Córdo

ba , que deputen , é den de cada un año un compañero, é R a 

cionero , para que ayude al dicho Alphon de los R ios , nueftro 

Sobrino, á adminiftrar lo fobredicho, é que non fea Perfona, 

ni Canónigo, porque no fe apodere en los dichos vienes, ni en 

parte de ellos , é que pueda ligeramente fer apremiado á dar 

cuenta de cada un año de todo lo que rindieren las dichas here

dades , c fe defpendiere en el dicho Hofpital, é proveimiento, 

y reparo de é l , y rogamos, y demandamos de gracia á los Seño

res de la dicha Ciudad de Córdoba , que elijan un vecino , é per

fona buena, que ayude á adminiftrar los djehos vienes, é todo 

cfto les pedimos por merced, por quanto es fervicio de Dios , é 

procomún de los Pobres de la dicha Ciudad, é queremos , é 

mandamos, que los dichos Adminiftradorcs hayan de cada un 

año por el trabajo , que tomaren en la dicha adminiftracion ca

da trefeientos maravedís de los que fe ufaren á la zason, é por efta 

nueftra Carra deTcftamento damos poder cumplido á los tales 

Adminiftradorcs, folamente, para adminiftrar los dichos vienes, 

é reparar la dicha Cafa Hofpital, é diftribuir los frutos de ellos 

en las cofas necefarias á los dichos Pobres, fobre lo qual encarga

mos fus conciencias todavía teniendo, é guardando la orden fo

bre dicha ? que los dichos vienes no los puedan vender, ni empe

ñar , nin dar , ni trocar, ni cambiar, ni enagenar todos, nin 

parte alguna de ellos, é que reciba la cuenta de cada un año de 

los dichos Adminiftradores de los defeendicntes de nueftro linaje, 

de los dichos nueftros Padres, é con ellos uno, que fea Dipurado, 

por los dichos Señores de dicho Cabildo déla dicha Iglefia de 

Córdoba qual ordenaren , é quifieren , tanto, que no fea Perfona, 

ni Canónigo, como dicho e s , falvo de los otros Beneficiados, é 



fe 

quando a Dios placera de llevar de efta prefente vida al dicho 

Alphonfo de los R i o s , nueftro Sobrino, mandamos, é quere

mos , que fe ayunten todos los defeendientes de los dichos nuef

tros Padres, que fean varones, é elijan uno de ellos por Adminif-

trador de la dicha Cafa, é Hofpital, porque nueftra intención, é 
voluntades, quefiempre haya uno de nueftro linaje, para Ad-

miniftrario de dicho Hofpital, é vienes de él. E mandamos, que 

fi algún H o m e , o Muger, fuere pobre, que fea del linaje del di

cho nueftro Padre , que fea recibido en el dicho Hofpital, é pro-; 

veido de todas las cofas, que menefter oviere, 

E otro fi, mandamos, que los Pobres, que pudieren andar 

por la Ciudad , que les non den otra cofa , salvo cama, é fuego, 

é á los que no fe pudieren levantar de las camas, que les den to

das las cofas, que ovieren menefter, quanto pudieren á vaftar los 

vienes de la dicha Cafa. 

Y P R O S I G U I E N D O O T R A S DISPOSICIO-
nes de su Testamento , y fundaciones de Mayo
razgos , consta , que en 2 7 . de Junio del mismo 
año de 1 4 4 1 . otorgo Cobdicilo ante Martin Gó
mez , Notario publico Apostólico en esta Ciu
dad ¡ por el que entre otras cosas, ratificando su 

anterior Testamento , como ultima, y pos
trimera voluntad suya, dispuso 

lo siguiente. 

COmiCILO T<R¡ME<RQ. 

I j POR quanto agora defpues de la fecha , c otorgamiento 

del dicho nueftro Teftamento , nueftra intención, é voluntad ha 
fido , y es , de crecer algunas cofas en é l , é en otras, é menguar, 

efto por fervicio de Dios, é por falud de nueftra Anima, por 

ende por efta mi Caita de Cobdicilo, otorgamos, é conocemos,* 

é mandamos el nueftro Cortijo , é tierra , é heredamiento, 

que dicen de Sancha Martínez, que es er la Campiña de efta 

Ciudad, a Pedro de los R i o s , fijo de Diego Gutiérrez de los 



R i o s , nueftfo hermano, que Dios haya, para que lo tenga 5 y 

lleve las rentas , é frutos de é l , en tanto , que nueftra Señora 

iTia Dona Juana de Sosa viviere, y defpucs que ella falleciere, 

porque ha de volver al dicho Pedro mi Sobrino el nueftro 

Cort i jo , que dicen del Mori l lo, de que la dicha Doña Juana 

iTia, ha de fer ufufru&uaria, en tanto , que viviere, fegun el 

tenbr del dicho nueftro Teftamento, queremos, é mandamos, 

que fallecida la dicha Dona J u a n a , é por el dicho Pedro délos 

R i o s , nueftro Sobrino, havido el dicho Cortijo del Morillo 5 que 

el dicho Cortijo de Sancha Martin, fea, y lo hayan luego para íi 

los fijos de Pedro de Montemayor , é de Doña Elvira, que Dios 

haya , nueftra Sobrina, que fue fu primera Muger , hermana del 

dicho Lope de Sotomayor, fi fueren vivos, y que lo hayan, y 

hereden, defpues de fus dias fus fijos legítimos, herederos de 

el los, y fi vivos no fueren , ó qualquier de ellos, é viviendo fi

jos legítimos, herederos, non dejaren , ó qualquier de ellos, non 

dejare, que el dicho Cortijo, é tierras, é la parte que fincare de 

aquel que non fuere vivo, ó viviendo, non dexare fijos legíti

m o s , herederos, torne, é fea para el dicho Hofpital, que Nos 

mandamos fer fecho, é que le non puedan vender, ni empeñar, 

ni dar, nin trocar, ni cambiar , ni enagenar, falvo que lo haya, 

y tenga el dicho Hofpital, con el cargo , y condiciones, que ha 

detener los otros nueftros vienes raices, que le mandamos, y 

dotamos por el dicho nueftro Teftamento, al qual en efta parte 

eftablecemos por nueftro heredero en la mejor manera , que po

demos , é de derecho debemos, é por quanto nos ovimos habla

do con los Señores Cabildo de efta Iglefia, nueftros hermanos-, 

que les plubkfe de tomar en cargo de mandar decir perpetua

mente para íiempre jamas en la dicha nueftra Capilla una Capella

nía , por el Anima de dicho Lope de Sotomayor, nueftro Sobri

no , por la qual Capellanía les dábamos, y feñalabamos, que hu-

viefen por pofefiones de la dicha Iglefia unas Cafas nueftras, que 

tenemos cerca de la Carnecería, que dicen de Santa Maria , y una 

Tienda ala Pefcaderia, que es todo en la Collación de la dicha 

Iglefia Cathedral, los quales por entonces, no vinieron a ello, 

por ende mandamos, que le fea dicho, y notificado lo fobredi-

cho por los nueftros Albaceas a los dichos Señores Cabildo, fi 

les placera de tomar el encargo de facer decir la dicha Capellanía 

per-



perpetuamente en la dicha Capilla, y fi fe quifieren encargar de 

ella , que les den las dichas nueftras Cafas, y Tienda de fufo con

tenidas , y fi por ventura, no quifieren tomar el dicho cargo de 

la mandar decir, mandamos, que los Adminiftradores de dicho 

Hofpital, que mandamos fer fecho la fagan decir en el dicho 

Hofpital perpetuamente, para ficmpre jamas, por el Anima del 

dicho Lope nueftro Sobrino, é aquellos Clérigos', ó Frayles, que 

fe quifieren encargar de la decir, fobre lo qual encargamos fus 

conciencias. 

E mandamos mas al dicho Hofpital, para mantenimiento £ 

los Pobres, que en él eftaran, una Cafa Tienda nueftra, que te

nemos en la Calle que dicen del Potro, que al prefente tenemos 

arrendada a Antonio Rodríguez de Balde-Eftrellas, é con condi

ción , que no pueda fer hendida, ni empeñada, ni dada, ni tro

cada , ni cambiada, ni enagenada, falvo que fea, é la haya el di

cho Hofpital, fcgun en la manera, é condición, que le manda

mos los otros nueftros vienes raices contenidos, y nombrados en 

el dicho nueftro Teftamento. 

Y aunque por ante el dicho Martin Gómez, Notario publi

co , y Apoftolico de efta Ciudad, fe otorgó otro Cobdicilo en i 5.; 
de Enero de 1441 . de él no confia haver alterado en quanto a la 

Fundación del Hofpital nada de lo difpuefto por el Teftamento, y 

primer Cobdicilo , folo fi ratifica, que las Eícripturas, y Títulos 

de los vienes raices de la Dotación de dicho Hofpital, han de ef-

tar en é l , y en el Arca cerrada, de que han de tener las Llaves los 

Adminiftradores de é l , y que Pedro de los Rios , fu Sobrino, folo 

tome los Papeles, y Títulos del Cortijo, y tierras, y heredamen-

t o , que dicen del Morillo, con otras difpoficiones conducentes a 

diftintos fines: Y en la forma dicha concuerda con el citado Tef

tamento , y ultima voluntad de dicho Señor Teftador. 



i i 

sta áib. nV rí 






